
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante CRISTIÁN  CAMILO PAEZ 

Demandado EDWIN ALFREDO ZAMBRANO MARTÍNEZ 

Radicado 05001 40 03 027 2020 00712 00 

Asunto Allega. Requiere Demandante 

 

 

Se allega a las presentes diligencias la constancia de citación para la notificación 

personal del demandado EDWIN ALFREDO ZAMBRANO MARTINEZ, la cual no 

será tenida en cuenta en tanto no sea allegado el respectivo formato de citación  

 

En razón de lo anterior, se requiere a la parte demandante a fin de que se sirva 

allegar el mencionado formato; así mismo, para que una vez arrimado el mismo 

proceda con la notificación por aviso, conforme a lo ordenado en el auto que 

libró mandamiento de pago. 

 

 En consecuencia, se torna improcedente acceder a la solicitud de continuar con 

la ejecución en el presente trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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